 PROYECTO DE LEY
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Objeto: Modificación del régimen de vigencia y caducidad de asuntos y proyectos parlamentarios.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
Este proyecto procura rediseñar el régimen de caducidad y archivo de los asuntos parlamentarios de la Legislatura Provincial a efectos de dar un plazo de caducidad razonable de los proyectos parlamentarios con el fin último de agilizar el proceso de tratamiento parlamentario y evitar la acumulación de asuntos en las comisiones de cada Cámara. 
Actualmente, el régimen de caducidad de asuntos parlamentarios está compuesto por la Ley Provincial N° 3030 y su modificatoria Ley Provincial N° 4335. La primera en su artículo 1 originariamente disponía que “Todo asunto sometido a la deliberación de la Legislatura y no sancionado definitivamente por las dos Cámaras dentro del período de sesiones en que fue presentado y el inmediato subsiguiente, se considerará como no tramitado”.  Posteriormente, esa norma fue modificada por medio de la Ley Provincial Nº 4.335 que dispuso que: “Todo asunto sometido a la deliberación de la Legislatura y no sancionado definitivamente por las dos Cámaras dentro del período de sesiones en que fue presentado o en los tres inmediatos subsiguientes, se considerará como no tramitado”.
El nuevo texto que se propone está dividido en tres capítulos, el primero regulatorio del régimen de caducidad de los proyectos de ley, el segundo refiere a los asuntos parlamentarios que no son proyectos de ley (resoluciones, comunicaciones y declaraciones); y el tercero contiene disposiciones generales. 
La expresión “año parlamentario” refiere a los períodos durante los cuales está en trámite un proyecto de ley, entendiéndose por tal el plazo que surge del artículo 104 de la Constitución Provincial y que va desde el 15 de febrero hasta el 15 de diciembre. 
El artículo 1° hace referencia a la recepción en la mesa de entradas, esta mención es con el fin de aunar los criterios existentes y no dar lugar a dudas de que el plazo de caducidad empieza a correr en forma automática a partir de la fecha de la constancia de su recepción en la mesa de entradas.  A su vez, mediante el artículo 2° se establece una prórroga de un año más en el período de vigencia del proyecto si éste obtuvo sanción de alguna de las cámaras, ya sea que ésta se haya producido en el primero o segundo año parlamentario. Entonces, en estos casos el período de vigencia del proyecto de ley será de tres años parlamentarios si ha tenido sanción de algunas de las cámaras. Finalmente, el artículo 3° se prevé un año parlamentario más de vigencia para los proyectos aprobados en revisión con modificaciones cuando la aprobación se haya efectuado durante el plazo de prórroga establecido en el artículo 2°. 
Es importante resaltar que aquellos proyectos de ley que sean aprobados por la Cámara revisora con modificaciones, en el tercer año parlamentario de vigencia del proyecto, es decir en el año de prórroga otorgado en el primer o segundo año parlamentario, tendrán en total una vigencia de cuatro años. 
Esto tiene su fundamento contemplando el supuesto de que el proyecto de ley que haya sido aprobado con modificaciones por la Cámara revisora en el último día del año de prórroga –el tercer año parlamentario- y vuelve a la cámara de origen para su tratamiento.  La cámara de origen debe contar con el tiempo suficiente para tratar la sanción efectuada por la Cámara revisora, de lo contrario no se estaría respetando el principio de igualdad de la labor de las cámaras en el funcionamiento parlamentario.  Dentro del mismo plazo se deberán tratar aquellos proyectos de ley en que las correcciones fueran desechadas y el proyecto deba volver por segunda a la Cámara revisora, la que puede insistir en las modificaciones por una mayoría de dos terceras partes de sus miembros, pasando el proyecto a la otra Cámara nuevamente y no se entenderá que ésta reprueba dichas adiciones o correcciones, si no concurre para ello el voto de dos terceras partes de sus miembros presentes.
El artículo 4° contempla la situación que se da en la práctica en los casos en que una sanción legislativa sobre una ley corresponda a la unificación de varios proyectos de ley presentados sobre el mismo tema, teniendo en cuenta que en la unificación puede existir un proyecto de ley presentado en un año parlamentario y otro proyecto de ley presentado en el año parlamentario siguiente.  Entonces, en el presente, se determina que el proyecto de referencia que se toma para establecer la vigencia de los plazos legislativos es el último proyecto presentado. 
Por su parte el artículo 5° alude a los proyectos de ley que quedan excluidos del régimen de caducidad previsto en los artículos precedentes.
En el Capítulo II se prevé el régimen de caducidad para los asuntos parlamentarios que no son proyectos de ley.  Se unifican los criterios para el tratamiento de las Cámaras en materia de caducidad de proyectos de resolución, comunicación y declaración para dar uniformidad en la interpretación y la aplicación práctica del texto para evitar que las Cámaras tengan soluciones disímiles en materia de caducidad de esta clase de iniciativas parlamentarias. Al prever que el plazo de vigencia sea el año parlamentario de su ingreso al cuerpo de recepción en su mesa de entradas, o dentro de los tres primeros meses del siguiente, evita la acumulación de iniciativas en las Comisiones de las Cámaras que muchas veces no generan -por diversas razones- el suficiente interés de los legisladores. 
Asimismo se deja a criterio de cada Cámara el reglamento del régimen de caducidad para los asuntos parlamentarios no contemplados en este proyecto que se pone a consideración. 
En el Capítulo III se regula el procedimiento de archivo, la situación de aquellos proyectos ya incluidos en el orden del día y se propone una cláusula transitoria para los proyectos que actualmente se encuentran en trámite.
Por todo lo expuesto es invito a los Señores Legisladores a que me acompañen con su voto.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 
L E Y:
CAPÍTULO I
DE LOS PROYECTOS DE LEY
Artículo 1°: Todo proyecto de ley sometido a consideración de la Legislatura Provincial que no obtenga sanción de una de sus Cámaras durante el año parlamentario en que tuvo entrada en el cuerpo con su recepción en la mesa de entradas, o en el siguiente, se tendrá por caducado. 
Artículo 2°: El plazo de vigencia de todo proyecto de ley que obtenga sanción en una de las Cámaras, sea en el primer o segundo año parlamentario, se prorroga automáticamente por un año más. 
Artículo 3°: Todo proyecto de ley que se apruebe con modificaciones por la Cámara Revisora, aún cuando ello fuere en el año de prórroga previsto en el artículo anterior, se prorrogará automáticamente por un año parlamentario a fin de completar los trámites establecidos en el artículo 128 de la Constitución Provincial; luego del cual se tendrá por caducado. 
Artículo 4°: Cuando dos o más proyectos de ley obtienen sanción de una de las Cámaras unificados en uno, el plazo de vigencia dispuesto en el artículo 2º es el del último proyecto presentado.  
Artículo 5º: No caducan los proyectos de ley que tienen por objeto la creación o reemplazo integral de códigos de procedimiento, códigos administrativos y estatutos regulatorios del empleo público en cualquiera de sus modalidades.
Artículo 6º: Los proyectos de ley o parte de ellos que el Poder Ejecutivo devuelva observados en uso de la facultad que le acuerda el artículo 129 de la Constitución Provincial, deberán ser tratados en el modo y plazos que dispone dicha norma constitucional.  
CAPÍTULO II
DE LOS ASUNTOS QUE NO SON PROYECTOS DE LEY 
Artículo 7º: Todo proyecto de resolución, de comunicación o de declaración sometido a consideración de la Legislatura Provincial que no obtenga sanción durante el año parlamentario de su ingreso al cuerpo con su recepción en la mesa de entradas, o dentro de los tres meses del siguiente año parlamentario, se tendrá por caducado. 
Artículo 8º: Cada Cámara establecerá los plazos de vigencia y reglamentará los procedimientos para la caducidad y archivo de los asuntos parlamentarios que no están contemplados en esta ley, que se sometan a su consideración. 
CAPÍTULO  III
DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 9º: Los presidentes de las comisiones de ambas Cámaras, presentarán dentro de las tres primeras sesiones de cada año parlamentario una nómina de los asuntos que existan en sus carteras y que estén sin vigencia parlamentaria, proponiendo una resolución de archivo de los mismos. 
Artículo 10º: Podrán ser tratados y aprobados todos los asuntos incluidos en órdenes del día que caduquen en virtud de la presente ley en el día de tratamiento. 
Artículo 11°: La presente ley se aplicará a todos los asuntos y proyectos actualmente en trámite en cualquiera de las Cámaras, siempre que a su entrada en vigencia los mismos no estuvieren caducos de acuerdo a las leyes que en el artículo siguiente se mencionan. Los asuntos y proyectos que no correspondan al año parlamentario en curso, se considerarán recibidos o iniciados en el año parlamentario anterior; si fuesen proyectos de ley y estuviesen en revisión o en cualquier otra instancia de las mencionadas en los artículos 2 y 3 de la presente, el año parlamentario, excepcionalmente, se contará desde el día de entrada en vigencia de la ley y por un año en los términos del Código Civil y Comercial.
Artículo 12º: Deróganse las Leyes Nº 3.030 y 4.335.
Artículo 13°: De forma.
